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1. HISTORIAL DE MODIFICACIONES 

 
Fecha Versión Autor Descripción 

29/12/2005 0.8 Víctor Pozo P. Creación del documento 
30/12/2005 1.0 Andrés Riquelme  Revisión  
16/01/2006 1.0 Mabel Ortega Correcciones varias 
10/02/2006 1.0 Andrés Riquelme  Modificación 
14/02/2006 1.0 Mabel Ortega Modificación varias 
31/05/2006 1.0 Ximena Ponce Correcciones varias 
14/07/2007 1.0 Ximena Ponce Correcciones varias 
12/04/2010 2.0 Rossana Tamarin Actualización y correcciones 
14/04/2010 2.0 Ximena Ponce Correcciones varias 
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2. OBJETIVO DEL SISTEMA Y DEL MANUAL 

 
 
La gran conmoción pública que provocan los incendios forestales, de los cuales cerca de 
un 10% tienen su origen en quemas de desechos agrícolas y forestales; en conjunto con 
las dificultades existentes en el control y seguimiento de los Avisos de Quema Controlada; 
y sumado al hecho de que CONAF se encuentra abocada a la tarea de aumentar la 
cobertura espacial para la recepción de avisos de quema, a través de un mayor número 
de Oficinas Receptoras en otras reparticiones públicas; han obligado a que la Corporación 
requiera de un Sistema, denominado de Asistencia a Quemas Controladas (SAQ), que lo 
apoye en el proceso de gestión y control de comprobantes de avisos de quemas 
controladas (D.S 276/1980). 
 
El presente documento intenta ser una clara y eficaz guía que oriente al usuario(a) 
Receptor Externo en las distintas funcionalidades que contiene el SAQ. 
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3. CONSIDERACIONES PREVIAS 

 
3.1 Características del Sistema 
 
El siguiente esquema muestra en forma simplificada como opera el Sistema. 
Primeramente el interesado(a) en realizar una quema controlada, se dirige a una Oficina 
Receptora para avisar de su intención. En la oficina, el funcionario(a) que la atiende, o 
Receptor, le solicita una serie de datos y los ingresa al Sistema para que se realicen 
verificaciones respecto a la situación del interesado(a), predio y posibilidad de ejecutar 
una Quema Controlada. Si en la verificación se detecta alguna situación necesaria de 
corregir, el Sistema entregará un mensaje y de esto, a su vez, será informado un 
Evaluador de CONAF. Este último tendrá la misión de atender la situación detectada. 
De no existir una situación necesaria de corregir, el Sistema –a través del Receptor- 
solicitará al interesado(a) mayores antecedentes y generará el comprobante de aviso. 

 
 
El Sistema, posee una serie de tipos de usuarios(as) o perfiles. Estos y sus funciones se 
describen a continuación: 
 
Administrador Regional 
Este usuario(a) podrá administrar usuarios(as) y oficinas, es también, el encargado(a) de 
administrar las restricciones temporales, medidas y editar plazos en avisos y planes de 
quema en su región. 
 
Administrador Oficina 
Cada oficina Receptora de CONAF –si se estima necesario- podrá tener su Administrador, 
el cual se encargará de gestionar a los usuarios(as) de la oficina, así como de modificar 
los datos de la misma. 
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Receptor 
Encargado(a) de atender a los propietarios(as) y/o poseedores(as) que requieren dar 
aviso de su intención de realizar una quema controlada. Este usuario(a) puede ser 
externo o interno, categoría que depende de la oficina que ocupa respecto a CONAF. Por 
ejemplo, si pertenece a una municipalidad, es externo, si pertenece a una oficina 
provincial CONAF, es interno. 
 
Evaluador 
Encargado(a) de evaluar las diferentes solicitudes generadas por el Receptor, además de 
registrar cambios en las 
calificaciones de predios 
y personas por 
fiscalizaciones e ingresar 
el estado actual de los 
planes de quema. 
 
Ejecutivo 
El ejecutivo podrá ver 
información consolidada 
de los procesos llevados 
a cabo en el Sistema. 
Este usuario(a) puede 
ser externo o interno. 
 
La siguiente figura muestra como se ordenan las oficinas para atender distintas provincias 
y comunas. Además, muestra como en una oficina pueden existir distintos perfiles de 
usuarios(as).  

Oficina CONAF
Regional 1

Oficina INDAP
Comuna 3 Prov. A
Comuna 2 Prov. B

Administrador
Regional

Evaluador

Ejecutivo

Receptor
interno

Evaluador
1

3

2

1

2
3

Provincia A
Provincia B

Receptor
externo

Oficina CONAF 
Provincia A

Administrador
Oficina

Ejecutivo

Receptor
interno

Oficina CONAF 
Provincia B

Ejecutivo

Oficina Carabineros 
de Chile

Ejecutivo

 
 
 

Si en el Sistema un usuario(a) posee más de un perfil, este
deberá seleccionar uno al inicio de la sección, él de interés. 
 

Luego, con el submenú “Cambiar perfil” podrá cambiar a otro
todas las veces que lo requiera. 
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3.2 Funciones específicas Receptor 

l Receptor será creado y capacitado por el Administrador Regional, profesional que  

l Receptor además de atender a las personas que manifiestan su intención de usar el 

- Leer atentamente el contenido de este Manual. 

Informar de cualquier error del Sistema al Administrador Regional o a su 

 

as bases de datos generadas por el Sistema, son de propiedad de CONAF. Sólo pueden 

 
E
deberá atender cualquier consulta derivada del Sistema y de la Administración del Uso del 
Fuego en general. 
 
E
fuego en forma de quema controlada, deberá realizar las siguientes tareas: 
 

 
- 

Administrador Oficina. 

 
 
L
ser utilizadas en la administración del uso del fuego, como quema controlada (DS 
276/1980). 
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4. INGRESO AL SISTEMA 

 

Para acceder al Sistema, inicialmente, se deberá ingresar al link http://saq.conaf.cl 

En él es posible descargar documentos relacionados con las Quemas Controladas y 
formularios de inscripción.  

 
 
Luego posicionarse en el recuadro del Sistema e ingresar la C.I. (Cédula de Identidad) y 
contraseña asignada. Clic -en el botón izquierdo del ratón-  en “Iniciar sesión”. Sólo 
acepta letra minúscula. 
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Para los usuarios nuevos, existe un sitio de prueba, al que se puede ingresar a  
través del link http://pruebas.saq.conaf.cl 
En él podrán realizar ejercicios, con el fin de practicar los pasos a seguir para 
generar un aviso de quema entre otras acciones.  Para adquirir su contraseña, 
comunicarse con su Administrador Regional. 
 
 
 
 
 
 
El Sistema posee tres iconos principales, estos son: 

  Este icono permite salir completamente del Sistema y posiciona en el sitio  
www.saq.conaf.cl 

 . 
 

 permite retornar a la página anterior. 
 
 

 Este icono ingresa a la página web de CONAF, www.conaf.cl. 
 
 
 

Una vez en el Sistema, se sugiere evitar usar el  icono  del explorador de Internet. 
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Antes de ingresar a los menús es posible visualizar las situaciones pendientes para la 
oficina, el número de avisos de quemas en condiciones de ser emitidos, como 
también las restricciones temporales y condiciones para plan de quema controlada 
establecidas para la región. 
 

 
 
 
En el Menú existente para el usuario(a) Receptor, es posible encontrar los siguientes 
submenú: 
 

Aviso de Quema Controlada 
Ingresar 
Modificar 

Pre-incripción de predio 
Estado de registros pendientes 
Inscribir persona para registrar avisos 
de quemas 
Formularios  
Reportes y listados 
Preguntas Frecuentes 
Cambiar Perfil  

 
 
 
 
Cada uno de estos submenú, será descrito a continuación: 

 11 



5. AVISO DE QUEMA CONTROLADA 

 
5.1 Descripción 
 
En el submenú Avisos de Quema Controlada, se crearán los comprobantes de aviso de 
quema controlada o se modificará uno procesado. 
 
 
5.2 Ingresar  
 
Para una mejor comprensión, este punto se dividirá en: 
 

- Datos de ingreso inicial  
 
- Generación de comprobante de aviso con verificaciones aceptadas. 
 
- Verificaciones que realiza el Sistema y qué ocurre cuando son rechazadas. 

 
 
5.2.1 Datos de ingreso inicial 
 
El Sistema inicialmente, solicitará una serie de 
datos para verificar si es posible generar el 
comprobante de aviso, estos son: 
 
Datos del predio: 
Nombre: Nombre del predio. 
Rol: Número del rol de avalúo. 
Región: Región de ubicación del predio y quema, 
se deberá seleccionar del listado. 
Provincia: Provincia de ubicación del predio y 
quema, se deberá seleccionar del listado. 
Comuna: Comuna de ubicación del predio y 
quema, se deberá seleccionar del listado. 
 
Datos del propietario1: 
C.I. Propietario: Cédula de Identidad del 
propietario del predio.  
Apellido Paterno: 
Apellido Materno: 
 
 

                                            
1 Se entenderá por propietario(ria) o poseedor(a) a los aparceros, administradores, arrendatarios, medieros, 
representantes legales y cualquier otro que mediante un título fehaciente demuestre su posesión sobre el predio en 
cuestión. Fuente respuesta: memorando nro. 192 del 21 de agosto de 2007, Fiscalía Oficina Central. 
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Ingresando, al menos, uno de estos datos el sistema podrá realizar la búsqueda del 
predio, sin embargo, si el resultado de la búsqueda arroja mas de 100 posibles predios, 
será necesario ingresar mas datos para la búsqueda. Luego oprimir el botón “Continuar”.  
Una vez que se han ingresado los datos requeridos, se deberá oprimir el botón 
“Continuar”.  
 
Como resultado de la búsqueda la aplicación puede dar las siguientes opciones:  
 

 
a).En este caso no se encontraron predios que cumplen con los parámetros que se 

indicaron en la búsqueda, si se da este caso se sugiere al usuario reintentar la búsqueda 
con menos parámetros o ingresando otras combinaciones.  

 
b).Si después de realizada la nueva búsqueda aparece el mismo mensaje como 

resultado, el usuario receptor deberá entonces ingresar el predio para su calificación a 
través de la “Pre-inscripción de predio”. 
 
 
Si el predio fue encontrado, la pantalla de resultados presenta un listado con todos los 
predios que coinciden con los parámetros indicados en la búsqueda . Es importante 
destacar que en esta pantalla es posible revisar la ficha predial de cada uno de los 
predios listados, haciendo clic sobre el 
nombre del predio, con ello se 
asegura que el predio corresponda al 
buscado. Realizar clic sobre el botón 
“Seleccionar y Continuar”. 
Es importante destacar que en esta 
pantalla es posible revisar la ficha 
predial de cada uno de los predios 
listados, haciendo clic sobre el 
nombre del predio, con ello se 
asegura que el predio corresponda al 
buscado. En caso de que ninguno de 
los predios listados corresponda al 
buscado se sugiere realizar nuevamente la búsqueda con menos parámetros e 
ingresando otras combinaciones. 
 
Si el predio fue encontrado, hacer clic sobre el botón “Seleccionar y Continuar”, se pasará 
a la pantalla de “ Pre-ingreso de Aviso de Quema “, la que posee los datos del predio y 
propietario completados con los datos del predio seleccionado.  
 
 
 
 
 

 13 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
En esta pantalla se deberá seleccionar : 
C.I. Interesado: Cédula de Identidad del interesado en dar el aviso de una quema  
controlada 
 
 
Datos de la quema: 
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Fecha Desde  : Fecha de inicio de la quema  
Fecha Hasta : Fecha de término de la quema  
Hora de Inicio : Hora de inicio de la quema en el día 
Hora de Término  : Hora de término de la quema en el día 
Quemas Agrícolas: Al seleccionar un tipo de quema agrícola, automáticamente se 
activará la casilla de superficie donde se deberá ingresar un valor en hectáreas. Los tipos 
son: 

- Ramas y material leñosos en terrenos agrícolas  
- Vegetación viva en terrenos agrícolas  
- De rastrojos de Trigo 
- De rastrojos de Maíz 
- De rastrojos de Cebada 
- De rastrojos de Otros 
- De desechos de podas 
- Rastrojos de Lupino o Raps 

 
Quemas Forestales: Al seleccionar un tipo de quema forestal, automáticamente se 
activará la casilla de superficie donde se deberá ingresar un valor en hectáreas. Los tipos 
son: 

- Vegetación en Terrenos Forestales 
- Especies vegetales en plantaciones forestales 
- Desechos explotación Pino insigne 
- Desechos explotación Eucalipto 
- Desechos explotación Otras Especies 
- Desechos podas y raleos de Pino insigne 
- Desechos podas y raleos Eucalipto 
- Desechos podas y raleos Otras especies 
- Vegetación muerta para recuperar suelos 

degradados (INDAP-Región de Aisén) 
 
El símbolo asterisco (*) existente en algunos nombres de campos, indica que su ingreso 
es obligatorio. Una vez ingresados todos los datos, presionar el botón “Continuar. 
 
Luego  ingresará a la pantalla “Información para el registro de Aviso de Quema 
Controlada: Verificaciones”. 
 
 
5.2.2 Generación de comprobante de aviso con verificaciones aceptadas
 
En esta pantalla se verificarán, con los datos ingresados y de una vez, una serie de 
situaciones. Si en la verificación se detecta alguna situación necesaria de corregir, el 
Sistema entregará un mensaje y de esto, a su vez, será informado el Evaluador de 
CONAF (ver en 5.2.3). Este último tendrá la misión de atender la situación detectada. 
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De no existir una situación 
necesaria de corregir, el Sistema –
a través del Receptor- solicitará al 
interesado(a) mayores 
antecedentes para generar el 
comprobante de aviso. Oprimir el 
botón “Continuar con Aviso”. 



La pantalla siguiente solicita y muestra una serie de información. Aparecerán todos los 
datos ingresados del predio, interesado(a) y quema. Sólo se deberán agregar las 
coordenadas de ubicación del predio en UTM2 (H183, Datum 564) o GEOREF, ”. (letra 
mayúscula y sin espacios entre los caracteres) , si coloca solo una opción debe hacer clic 
en  para eliminar este campo. Luego seleccione el medio de contacto en caso de 
suspensión. Una vez ingresados, oprimir el botón “Continuar”.  
 

 
 
 
 

 
                                            
2 Es una forma de representar la compleja forma de la Tierra. Existen varias y la más usada es la UTM. La UTM, 
Sistema de Coordenadas Universal Transversal de Mercator (En ingles Universal Transverse Mercator, UTM), es un 
sistema de coordenadas basado en la proyección geográfica transversa de Mercator, que se construye como la 
proyección de Mercator normal, pero en vez de hacerla tangente al Ecuador, se la hace tangente a un meridiano. A 
diferencia del sistema de coordenadas tradicional, expresadas en longitud y latitud, las magnitudes en el sistema 
UTM se expresan en metros. Fuente y más información :http://es.wikipedia.org/wiki/Coordenadas_UTM 
 
3 Los husos se numeran en orden ascendente hacia el este. Por ejemplo, la Península Ibérica está situada en los 
husos 31 al 29, y nuestro país es atravesado por los husos 18 y 19. Del ecuador al polo norte se le agrega la 
letra"n" y del ecuador al polo sur la letra "s", es decir en Chile tenemos los Huso 18s y 19s. Fuente y más 
información :http://es.wikipedia.org/wiki/Coordenadas_UTM 
4 El punto datum será aquel en el cual el elipsoide de referencia y el geoide se asumen como tangentes, 
coincidiendo así las verticales a las dos superficies. 
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En la siguiente pantalla, será necesario indicar una serie de información sobre la quema. 
Esta es:  
 
Objetivos de la quema, las opciones 
son: 
-  Reducción del peligro de 
incendios forestales. 
- Eliminación de vegetación antes 

de sembrar o plantar. 
-  Control de enfermedades o 
plagas. 
- Limpia o construcción de caminos, 

canales y cercos. 
-  Mejoramiento de forraje para 
ganado. 
- Control de especies consideradas 

perjudiciales. 
- Mantención y /o construcción de 

corta fuegos. 
- Manejo de plantaciones forestales. 

- Otros, se deberá especificar. 
 
Topografía, Plano, Con pendiente, 
Ondulado, Quebrado, Escarpado. 

 
Exposición, las opciones son: 
- Norte  
- Sur 
- Este  
- Oeste 
Nota: Si la topografía es plano, el 
sistema no permitirá marcar alguna 
opción en este campo. 
 
Disposición de la vegetación, las opciones son: 
- En fajas, a distancia de 2 o 3 metros entre ellas, perpendicular a la pendiente 
- Apilada en montículos dispersos a través del terreno 
- Dispersos como una masa en todo el terreno (como quedó después de ser cortado) 
 Cortafuegos, las opciones son: 

- Ríos               - Canales 
- Roqueros      - Caminos  
- Senderos      - Pircas 
-     Construidos para la quema 
 
Acceso de vehículos, las opciones son: 
- Posee 
- No posee 
 

Tipo de encendido, las opciones son: 
- Central           -  En fajas 
- Por puntos     - En cuña 
 
Disponibilidad de agua, las opciones son: 

- No hay              -Motobomba 
- Carro cisterna   - Tambor agua         
- Aljibe                 -Acequia 
- Estero o río       -Lago o laguna 

      -Tractor con estanque 
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Distancia a terrenos forestales o cerros  (en metros) 
 
Distancia casas o construcciones  (en metros) 
 
Número de personas que efectuarán la quema  Este dato es muy importante, pues 
representa una de la causas por la cual el usuario del fuego puede se multado por 
Carabineros de Chile. 
 
Para las regiones que tienen cargados los mapas comunales en el sistema, les aparecerá 
la siguiente pantalla para la localización de la quema. Esta 
herramienta permite  ubicar de manera referencial la quema, 
para lo cual, una vez que se ha identificado el lugar se 
deberá hacer clic con el botón izquierdo del ratón. Esto 
generará una imagen con un punto de referencia (cuadrado 
de color). 
Existen algunos iconos de ayuda para la localización, estos 
permiten mover la imagen, acercarla y alejarla. Clic en 
“Continuar”.  
 
Una vez seleccionadas todas las opciones requeridas, se 
deberá oprimir el botón “Continuar” y aparecerá el siguiente 
mensaje: 

 
El botón “Imprimir” permite visualizar e imprimir el comprobante del ingreso del aviso de 
quema. Este comprobante contendrá todos los datos del predio, del interesado y del aviso 
de quema destacando lo antecedentes más importantes. (ver aviso en anexo) 
 
 
 
El comprobante de aviso de quema controlada se imprimirá en una o dos páginas, 
dependiendo lo extenso de las medidas y antecedentes ingresados. 
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5.2.3 Verificaciones que realiza el Sistema y qué ocurre cuando son 
rechazadas 

 
- ¿El Predio se encuentra sin solicitudes en trámite? 

 
Esta pregunta verifica si el  predio posee algún otro aviso vigente en la misma fecha, si 
fuese así, el sistema sugiere elegir otra fecha para el aviso de quema. 
 

 
 
 
 
Al oprimir el botón “Elegir otra fecha/horario” 
aparecerá la siguiente pantalla, en donde el 
receptor podrá elegir otra programación para la 
quema. 
 
 
 
 
 
 
 

- ¿Situación del interesado es 
Adecuada? 

 
Se verifica si la situación del interesado está vigente, es decir, si el tipo de conducta es la 
adecuada. Si no lo es,  el Sistema sugiere recalificar a la persona a través del siguiente 
mensaje:  
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Esta situación deberá ser revisada por el Evaluador CONAF en el mismo instante en que 
el receptor realiza la solicitud de Recalificación. Clic en el botón “Solicitud de 
Recalificación”. 
 
 
Comprobante Recalificación en  pantalla: 
 

 
 
 
Una vez que el Evaluador haya recalificado a la persona, el Receptor deberá ir al 
submenú “Estado de Registros Pendientes” (ver punto 7). Aquí se indicará si es posible 
seguir con la generación del comprobante de aviso de la quema controlada. 
 
 
 

- ¿El predio no posee presentaciones de Planes de Manejo D.L. 701? 
Condición que valida que el predio no presente restricciones al uso del fuego a través de 
normas del D.L 701. Si no  cumple la condición el Sistema lo indica, por lo tanto, se 
deberá oprimir el botón azul, para elevar la solicitud de consulta al Evaluador, quien 
deberá revisar la base de datos contenida en el SAFF 5, para comprobar la situación. 
 

 
 
 Si el predio presenta restricción de uso del fuego, el sistema solicitará un Plan de Quema.  
El Receptor para consultar el estado de la consulta realizada al Evaluador deberá  recurrir 
al submenú “Estado de Registros Pendientes” (ver punto 7). 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
5 Sistema de Administración y Fiscalización Forestal. 
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- ¿No existen Restricciones en la(s) clase(s) de quema señalada(s)? 
 
 
 
Se verifica que el tipo de quemas a realizar no tenga restricciones en la localidad de 
ubicación del predio. Si existen restricciones el Sistema indica lo siguiente: 
 
 

 
 
 
  
El Receptor deberá oprimir el botón azul, con el objetivo de registrar el Plan de Quema. 
 
Tarea que deberá ser procesada por el 
Evaluador , quien determinará si 
efectivamente requiere de la presentación de 
un Plan. En lo posterior el Receptor deberá 
consultar en el menu “Estado de registros 
pendientes” para verificar en que estado se 
encuentra esta solicitud. (Ver punto 7) 
 
 
 
 
 
 
- ¿Predio de Bajo Riesgo Actualmente?   
 
 
Se verifica la calificación de riesgo de incendios forestales del predio. En caso de estar 
calificado de “alto”, se sugerirá elevar solicitud de verificación de antecedentes del predio 
y confirmar si es necesario presentar un Plan de Quema Controlada 
 

 
 

 
 
Para elevar una solicitud, se deberá oprimir el botón “Solicitud”. Luego de lo cual se 
ingresará la solicitud de evaluación de alto riesgo, la que es asignada a un Evaluador u 
oficina que atenderá la solicitud.   
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Comprobante solicitud  de verificación de antecedentes en pantalla 
 

 
 
 
Si el Evaluador, basado en criterios técnicos,  estima que es necesario que el usuario del 
fuego requiere presentar un Plan de Quema, el  interesado(a) podrá consultar su situación 
en la oficina más cercana a su comuna no antes de 10 días hábiles, para las Regiones de 
Los Lagos, Aysen y de Magallanes no antes de 15 días hábiles. El receptor deberá 
recurrir al submenú “Estado de Registros Pendientes” (ver punto 7). Aquí se indicará si 
es posible seguir con la generación del comprobante de aviso de una quema controlada a 
través de un plan de quema Controlada o sin él.  
 
- ¿No existen Restricciones en la Fecha / Horario señalada? 
 
Se verifica que en la fecha señalada para realizar la quema no existen restricciones en la 
localidad de ubicación del predio. Si existen restricciones para la fecha / hora ingresadas, 
el Sistema lo advertirá en pantalla.  
 
 
 

 
 
Esta verificación puede ser corregida en el momento, no requerirá de la participación del 
Evaluador, para lo cual seleccionar “Elegir Otra Fecha / horario”. Se abrirá una nueva 
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pantalla e indicará cuales son las restricciones por las que el aviso fue detenido y 
permitirá ingresar una nueva fecha  y horario. 
Una vez ingresadas las nuevas fechas, oprimir el botón “Continuar”, tras lo cual se 
procederá a realizar una nueva verificación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Luego de corregida esta situación, se podrá dar aviso de una quema controlada, de lo 
contrario oprimir el botón “Regresar”. 
 

 
 
5.3 Modificar 
 
Cada vez que un interesado(a) recibe un comprobante de aviso de quema controlada, con 
fecha y hora de ejecución, existe la posibilidad que por distintos motivos, no se ejecute. 
Por lo que el interesado(a), si aún desea ejecutar la quema, deberá solicitar una nueva 
fecha / hora o, en su defecto, indicar que no se realizará. También es posible que en 
algunos casos, se decida tratar una superficie menor que la informada. 
 
 
Por lo tanto, el submenú Modificar, permitirá: 

Re-calendarizar (fecha / hora), cambiar la superficie y/o anular un aviso de quema 
ya ingresado. 
 

Al realizar la última acción el aviso propiamente tal 
queda registrado en el sistema, pero con la 
observación de anulado. 
Solo el Administrador General del Sistema (Santiago) 
tiene la facultad de eliminar  un aviso, si fuese 
necesario hacerlo el receptor deberá contactarse con 
el Administrador Regional, justificando las razón por la 
cual se hace necesario eliminarlo, quien a su vez lo 
solicitará al Administrador General del Sistema. 
 
Para modificar un aviso de quema controlada ya 
ingresado, se puede realizar una búsqueda ingresando 
el número de registro, nombre, rol o comuna del 
predio, o C.I. propietario o interesado. Una vez 
ingresado uno de estos campos se deberá oprimir el botón “Continuar”. 
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El Sistema mostrará todos los avisos de quema que considere coinciden con los campos 
ingresados para la búsqueda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para modificar el aviso se deberá oprimir el botón  “Modificar”. 
 
 

 
 En esta pantalla se puede cambiar la fecha de 
inicio o término, la hora de inicio o término, la 
superficie o anular el aviso de quema. Una vez 
realizada la acción deseada se deberá oprimir el 
botón “Continuar”. El Sistema arrojará una 
confirmación de la acción. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Una vez en el Sistema, se sugiere evitar usar el  icono  del explorador de Internet. 
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6.  PRE-INSCRIPCION DE PREDIO  

 
En el submenú Pre-inscripción de Predio, el usuario(a) Receptor a solicitud de un 
interesado(a) podrá pre-inscribir un predio en el Sistema.  
 
En el menú principal se deberá ingresar la Pre-inscripción de Predio, y se desplegará la 
pantalla de Pre-inscripción de predio, donde será necesario ingresar una serie de datos: 
 

 
 
Para pre-inscribir un predio, se deberán ingresar los datos del predio, del propietario(s) y 
de las personas autorizadas por el propietario(a) para dar un aviso de quema. Es 
importante señalar que no se deberá ingresar al propietario(a) en “Personas 

utorizadas...”, pues por defecto lo será. Todos los campos marcados con * son de 
carácte
 

a
r obligatorio.  

Datos del Predio: 
Nombre : Nombre del predio. 
Superficie : Superficie total del predio. 

valúo  
 

egión : Región de ubicación del predio, seleccionar del listado. 

 

Rol de a : Número del rol de avalúo. 
Ubicación : Ubicación del predio. 
R
Provincia : Provincia de ubicación del predio, seleccionar del listado. 
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Comuna : Comuna de ubicación del predio, seleccionar del listado, se 

o o su representante y 
probará la preinscripción para que el Receptor continué con el proceso del  aviso 
e quema.  

 
 

Coo

podrá visualizar el mapa comunal. 
 
Oficina que atenderá la solicitud: Es importante elegir la oficina apropiada y 
correcta para que el Evaluador califique el predio, ya que será él quien finalmente 
recepcionará los documentos facilitados por el propietari
a
d
 
 
 

rdenadas del predio: se puede seleccionar una de las dos UTM o GEOREF 
En caso de contar con más de una UTM o GEOREF se deberá oprimir el 

botón, se pueden agregar tantas filas como UTM o GEOREF posea el predio. 
El botón  permite eliminar una fila. 

rios
 
Propieta  

d 

  persona. 
to. 

 actar a la persona.  
Dirección : Dirección de contacto. 

C.I.   : Cédula de Identida
Ap.Pat  : Apellido paterno. 
Ap.Mat  : Apellido materno. 
Nombres : Nombres de la
E-mail  : E-mail de contac
Tel.Fijo : Teléfono fijo. 
Tel. Móvil: : Teléfono móvil. 
Contacto : Seleccionar el medio que se utilizará para cont

Comuna :Comuna asociada a la dirección de contacto.  
 
En caso de contar con más de un propietario(a) se deberá oprimir el botón , se pueden 
agregar tantas filas como propietarios(as) posea el predio. El botón  permite eliminar 
una fila de propietario(a). De igual forma se procederá si se desea ingresar o eliminar una 

 más personas autorizadas por el propietario(os) para dar avisos de quema controlada 
para el predio en cuestión.  
 

o
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Personas Autorizadas para quemar: 
 
C.I   : Cédula de Identidad. 

  persona 
to. 

actar a la persona.  

Comuna 
Tenencia e la persona con el predio, seleccionar entre, 

aparceros, administrador, arrendatario, mediero, representante legal, 

na vez ingresados todos los datos requeridos, se deberá oprimir el botón “Continuar”,  
l sistema le

i  es correcto presionar aceptar y se desplegará un aviso con el número de registro de la 
olicitud de inscripción del predio. 

siguiente pantalla, en donde, apretando el botón imprimir se 
enerará el comprobante de preinscripción del predio (ver anexo), el cual deberá ser 
ntregado al interesado.  

Ap.Pat  : Apellido paterno. 
Ap.Mat  : Apellido materno. 
Nombres : Nombres de la
E-mail  : E-mail de contac
Tel. Fijo : Teléfono fijo. 
Tel. Móvil : Teléfono móvil. 
Contacto  : Seleccionar el medio que se utilizará para cont
Dirección : Dirección de contacto. 

 : Comuna asociada a la dirección de contacto.  
: Tipo de vínculo d

propietario y otros.  
 

U
e  advertirá si está seguro de enviar la tarea a la oficina xx? 
 
 

Es importante señalar que el Receptor deberá entregar al interesado un
comprobante de pre-inscripción en donde se señala que entregó al Receptor
los siguientes documentos: 
 - Cédula de Identidad del Propietario(a)/Representante Legal del predio y de

- Si sentante Legal, deberá acreditar su calidad. 

- representante legal, deberá
realizar la inscripción del predio con un poder simple emitido por el dueño
que lo autorice a realizar este tipo de trámite. 

aquellas personas que éste desee autorizar. 
 el interesado es el Repre

- Certificado de dominio vigente, escritura u otro documento que acredite la
propiedad del predio. 
Si el interesado no es el propietario ni el 

 
 
 
 
 
S
s
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Luego se desplegará la 
g
e
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Luego de entregada la información que señala el comprobante, el interesado(a) podrá 
consultar su situación en la oficina de su comuna. Esto no antes de 5 días hábiles y no 
antes de  10 días hábiles para las regiones de Los lagos, Aysen y Magallanes. 

osteriormente el Receptor  deberá recurrir a submenú “Estado de Registros 
endientes”(ver punto 7)., en donde se indicará el resultado de la pre-inscripción. 

Una vez en el Sistema, se sugiere evitar usar el  icono 

P
P
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 del explorador de Internet. 
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7. ESTADO DE REGISTROS PENDIENTES 

En el submenú Estado de Registros Pendientes el usuario(a) Receptor podrá ver los 
distintos registros pendientes ingresados en su oficina o de predios de las comunas que 
atiende, tales como: calificación de persona, de predio, verificación norma DL701, 
verificación del plan quema, precalificación de persona o plan de quema.  
 
Es decir, podrá consultar los avances o resultados que el Evaluador ha definido para la 
situación detectada y pendiente. 
 

 
Para realizar una consulta del estado de los registros pendientes, se podrán ingresar 
diversos datos para la búsqueda: 
 

Número : Número identificador de la solicitud. 
Tipo de Solicitud: Tipo de solicitud, las cuales son: Inscripción de Predio, 

Inscripción  de Persona, Verificación DL701, Verificación Plan 
Quema, Recalificar Persona o Plan de Quema. 

Estado : Todas, solo pendientes, solo procesadas 
Nombre : Nombre del predio. 
Rol : Rol del predio. 
Comuna : Comuna de ubicación del predio. 
C.I. Propietario : Cédula de Identidad del propietario(a). 
C.I. Interesado : Cédula de Identidad del interesado(a). 

 
 
Una vez ingresado los criterios de selección, se deberá oprimir el botón “Continuar”. Una 
vez realizada esta acción se desplegará un listado con las solicitudes que coincidan con 
los criterios seleccionados. 
 
 
 

 29 



 
 
 
El listado de registros pendientes detallará el tipo de registro, el número de registro, el 
nombre del predio, el rol del predio y el estado de la solicitud. Si la solicitud derivó de una 
inscripción de predio/persona, sin dar aviso de una quema controlada, a través de los 
formularios de solicitud y del ingreso a los submenú Pre-inscripción de predio e 
Inscribir persona para registrar avisos de quemas, la consulta arrojará su estado. En 
negrita se informan todas aquellas solicitudes que se encuentran pendientes para su 
respectivo proceso. 
 
 
 

 
En el caso de registros originados a partir del ingreso de un comprobante de aviso, el 
Sistema indicará los pasos a seguir y si es posible continuar con el aviso, para lo cual el 
usuario(a) deberá oprimir el botón “Recepción”. 
 
 

Una vez en el Sistema, se sugiere evitar usar el  icono  del explorador de Internet. 
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8. INSCRIBIR PERSONAS PARA REGISTRAR AVISOS DE 
QUEMAS 

 
En el submenú Inscribir Personas para Registrar Avisos de Quemas, el usuario(a) 
Receptor, realizará una Pre-inscripción de persona para registrar avisos de quema 
autorizada por el propietario(a) del predio, una vez inscrita podrá dar avisos de quemas en 
el Sistema. Para realizar la inscripción de persona, el predio en cuestión deberá 
estar registrado y calificado en el SAQ.  
 
 
En el menú principal deberá elegir la opción “Inscribir persona para dar aviso de quema”, 
y se desplegará la siguiente pantalla: 
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En esta pantalla se deberá digitar el nombre del predio y buscarlo con la ayuda . 
Una vez seleccionado, ingresar la oficina que atenderá la solicitud. 
 
 

 

BOTON DE BUSQUEDA  
 
Con un clic -en el botón izquierdo del ratón- en el icono , la búsqueda
se activa. Las posibilidades de búsqueda son: 
 
- Con el comodín % y un clic -en el botón izquierdo del ratón- en Buscar,
aparecen todas las oficinas registradas. 
 
- Con ingresar una letra o palabra, aparecerán las oficinas que en su
nombre posea la letra o la palabra. 
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Luego de indicar la oficina, se procederá a ingresar los datos de la persona requerida para 
efectuar avisos de quema. 
 
 

 
Los datos a ingresar son de carácter obligatorio:  
C.I. *  : Cédula de Identidad del interesado. 
Ap. Pat.* : Apellido paterno. 
Ap. Mat* : Apellido materno. 
Nombres* : Nombres de la persona. 
E-mail  : E-mail de contacto. 
Tel. Fijo : Teléfono fijo. 
Tel. Móvil : Teléfono móvil. 
Contacto*  : Seleccionar el medio que se utilizará para contactar a la persona.  
Dirección : Dirección de contacto. 
Comuna* : Comuna asociada a la dirección de contacto.  
Tenencia* : Tipo de vínculo de la persona con el predio, seleccionar entre, 

aparceros, administrador, arrendatario, mediero, representante 
legal, propietario y otros. 

*= Datos obligatorios para que el sistema permita avanzar. 
 
 
Una vez ingresados todos los datos, se deberá oprimir el botón “Continuar” lo que dará 
paso a una pantalla de confirmación informando el número de pre-inscripción. 
 
 
 
 

 
Con el botón imprimir se podrá generar el comprobante de preinscripción de persona (ver 
anexo). 
 

 
 
 
 
 
 

Es importante señalar que el Receptor deberá entregar al interesado un comprobante
de pre-inscripción, en el cual se señala que el Interesado entregó al Receptor los
siguientes antecedentes: 
 

riza
- Cédula de Identidad del interesado. 
- Poder Simple del Propietario(a)/Representante del predio, en donde auto

al interesado a registrar avisos de quemas. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Posterior a la solicitud de preinscripción,  el interesado(a) podrá consultar su situación en 
la oficina de su comuna después de 10 días hábiles. Para responder a esta  consulta el 
receptor deberá recurrir al submenú “Estado de Registros Pendientes”(ver punto 7). 
Aquí se
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 indicará el resultado de la pre-inscripción. 

 
 
 
 

na vez en el Sistema, se sugiere evitar usar el  icono U  del explorador de Internet. 
 
 
 

 33 



9. FORMULARIOS 

En el submenú Formularios, el usuario(a) Receptor podrá descargar y consultar 
documentos de uso diario. Este submenú es controlado por el Administrador General 
del SAQ, él subirá, de acuerdo a los requerimientos realizados por los Administradores 
Regionales y sus usuarios, cualquier documento y/o formulario de apoyo para las 
funciones que cumplen. 
Los formularios se encuentran en formato PDF o word listos para su impresión. Para 
descargarlos basta con hacer un clic sobre el nombre del formulario a descargar.  
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10. REPORTES Y LISTADOS 

 
En 
dive
rela
lista con Microsoft Excel. 
 
Rep

el submenú Reportes y listados, el usuario(a) Receptor Externo podrá consultar 
rsos reportes que contienen un resumen detallado de los diversos ámbitos 
cionados con los avisos de quema controlada ingresados al Sistema. Además posee 
dos posibles de manejar 

ortes posibles de consultar:  
 

• Número de avisos y superficie tratada por tipo de quemas 
• Número de avisos y superficie tratada por tipo de quemas y rango de superficie 
• Número de avisos y superficie tratada por tipo de quemas y oficina receptora 
• Número de avisos y superficie tratada por objetivo de la quema 
• Número de avisos y superficie tratada por objetivo de la quema y rango de 

superficie 
• Número de avisos y superficie tratada por objetivo de la quema y oficina receptora 
• Número de avisos y superficie tratada por calificación de riesgo predial 
• Situaciones pendientes 
• Avisos Afectados por restricciones Temporales (calendario y resoluciones) 

 
Listados posibles de consultar: 
 
 

• Situación específica de Avisos (GEOREF) 
• Avisos por ejecutarse  
• Avisos por ejecutarse (en línea) 
• Restricciones Temporales (calendario y resoluciones) 

 
 

Cabe señalar que todos los reportes están actualizados en línea, misma situación con  
algunos listados, a excepción de  “Situación especifica de avisos (Fiscalización-
Carabineros de Chile), Situación específica de avisos (GEOREF), avisos por ejecutarse , 
lo cuales se encuentran actualizados al día anterior 
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Par co  el botón izquierdo del ratón 
ob  e  necesario indicar los 

de despliegue del reporte o listado. 

 
 
 
 

a nsultar un reporte o listado, se deberá hacer clic con
re l nombre del reporte. Una vez realizada esta acción, serás

criterios 
 

 
 
 
Luego de identificada la región, provincia y/o comuna de interés, se debe condicionar el 
nivel.  También es posible condicionar el reporte o listado a un periodo determinado, para 
esto se deberá marcar la casilla e indicar la fecha de inicio y término. 
 

 36 



 37 

Una vez seleccionado los criterios y las condicionantes, se  deberá oprimir el botón 
“Continuar”.                               
 

Excel”, el listado será exportado y desplegado en el programa Excel.                 

 
 
 
 
Para el caso de los listados luego de oprimir el botón “Continuar” y oprimir  
“Descargar para 
 
 

 
 

na vez en el Sistema, se sugiere evitar usar el  icono U  del explorador de Internet. 
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11 PREGUNTAS FRECUENTES 

 
Se ha creado este submenú con el objetivo de apoyar al usuario externo del SAQ y en el 
se han incorporado conceptos de usos frecuente, tales como: 
 
 

 
 
 
 
 
Para consultar, el usuario deberá pinchar con un clic en el botón izquierdo del ratón la 
pregunta y el sistema derivará a la respuesta correspondiente. 
Este submenú es controlado por el Administrador General y en él subirá preguntas que 
los usuarios estimen conveniente que se muestren en esta sección. 
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12 Anexos 
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